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Uma. Sr.: De conformidad con 1... dispuesto por Real Decreto
de 215 de octubre de t031,. (.Gaceta- del 26)~ que regula las
deoQIIlinatlones de 108· 8stableclmie.otos oficiales de enseñanza,
y el Real Decreto aM/I0'77, de 21 de enero e.Boletin Oficial
del Estado- de 28 de febrero) I que aprueba el Reglamento.
Orgánico de los Institutos de Baohillerato, y de acuerdo con.
el dictamen del Consejo NacIonal de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto número 2 de Mérida {BadajozJ. la denominación
de .ExtremadurlP. - .

Lo digo &v. l. para su éonocimiento y efectos.
.. Madrid; 24 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

mano de 1982) , el,Subse~tarto, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

La Orden de 11 de mayo de 1982. en su articulo 4, aparta
do 1, dispone qua el Instituto Nacional de Empleo abrirá anual.
mente el plazo de dos meses para -la presentaci6n de solicitudes
ele las subvenciones que regula la citada Orden.

Asimismo, la experiencia de la anterior convocatoria ha
&OOIlBejado ooncretar aspectos ·procedimentalee, con el... t1n de
Mmplifioar y agUizall" sus trámite6, sin Pérdida de las gara.ntías
irmpresoind.ibles para el cumplirmi.ento de la lilnsMdad. de esti
muIac la Formación Profe6ional ocupacional que pueden con
tribuir, en gran manera, ad buen resultado de una eticaz polf-
tica de empleo. _

En su. vir~d y de acuerdo con 18.6 fa.cultad~ que. concede
a esta DIreCCIÓn General la disposición final de la Orden citada
Se ha resuelto lo si"iente: .

. ~mero.-S~ abre el plazo de dos me&es a patrtir de.l dia
Slglllente de la publicación de la presente Resolución ·en el
-Boletín Oficial del Estado., para solicitar las subVenciones
previstas en la Orden de 11 de mayo de 1982.'

Segundo.-POOrá-n solicitar 16.6 subvenciones previstas en la
Orden ~e 11 de mayo de 1982 todas las Empresas lega.Inlente
oonstituldas que posean Centros de Formación Profesional o
deseen instalarl9s para impartir ensei'lanzas de Formación ocu
pacional, bien de manera individual o mancomunadamente con
otras Empresas, grUpos de Empresas o sus Federaciones v Aso-
ciaciones, acogidas a la Ley 19/1977. de 1 de abril. .

Cue.ndo se trate de Empresa.s agrupadae manoomunadamente
. a eetoe t1nes, Bin personalidad luridka proPia como grupo

tendrán que e-8lta.T de"lidamente representadas cada una de ellas'
pa.ra MUmir llB obligaCiones ,que contraig·an de acuerdo con 16
citada Orden.

Le.s Federaciones y Asociaciones empresariale9 habrán de
• estar constituidae legarlmente y tener capacidad para. actuar

por si o en nombre de '1M Empresas lntegredas en las mi'5mae.
En todo caso, quienes soliciten la subvención tendrán que

&CrecUtar estar &J. comen·te en el pago de las cuotee de la
S8gurid.ad Social, o tener autorizado el aplaz&m1ento para su
ingreso, en la fonna prevista en el punto quinto de esta Reso
lución.

Tercero.-Las... subvenciones qUe se otorguen seré.n ~& fando
perd'ido y destinad818 exclufllivamente pal"&: •

C<?nstrucción de nueva' pla.nta.j adqui<&1ción de iIIlmuebl'68 o
&\l8 reformaa para acondiciona.rlos; adapte.o!ón o ampliación de
las 1nstal~ones ye. existentes y adqul6-ioi6n de equipamiento
docente, sIempre que se vayan a iniciar las obras o adquirir
los bienes dentro del ejeroioio presupuMtarlo de 19&f.

Cuarto,-1as 60lidtudea de 8Ubvencion. no 'POdrán referirse
.. la adquisición de inmuebles, ob1"8El o equipamIento realizados
con ooterloridad 8. la fecha de presentación de la soJilcitud.

La SOldcitud de subv&noiÓD. por obra podrA referirse .. 16
tota,lided. de '. obra prOYectada o a d1stinteli fases -de ejecuci6n
matarle¡! de la misma, de acue.rdo con el calendario de obra
que debe acompa:ftar al proyeoto.
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- RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la
Dirección Genera~'del Instttuto Nacional de Em
pleo, por la .que s~ conVOCa y se cUctan normas
complementarias '1)ara la ejecución de la Orden
de 11 de mayo- de 1982, sobNJ concesión de subven
ciones a las Empresas que deseen realizar nuevas
instalaciones, tranSformar las existentes o precisen
d4J bienes de equipo, para· impartir enseñanzas de
Formación Profesional OCUPacional.

Quinto.-La petición de subvención deberA. presentarse a la
Direcci6n Provincial del In&Utu-to Naclo1UlJ de Emplf'tO. donde
radique el objeto de 13 subvención y 86 vayan a impartir láS
en&e:t\&nz&$ de Formación Profesiona.l ocupactorl.at. según modelo
de instancia anejo,JJ. esta Resolución (anexo n. suscrito por el
titular de la Empresa o por quien tenga la. representación
juridioa suficiente, que habrá, en ambos casos. de acreditarse
fehaotentemente.

Le. instancia vendré. acompai'lada de una Memoria en la q·ue.
consten los datos mínimos oue se indican en el anexo 11 d'Ol esta
Resolución. -

Deberá acompañarse, asimi~mo, certificación vigente acredi
t8rtiva de la Tasoreria T€'rrltorial de la. Seguridad Social en la
que conste est.oc al corriente en el pago de las cuotas de la
Seguridad Social, o debídamente autorizado el aplazamiento pe.
:m su ingreso en la fecha de presentación de la solicitud.

Si se tra.ta de Asociaciones o Federaciones tendrán que pre
sentar copia de. los Estatut0'8 y documento acredit.a'tivo del nú·
mero de Registro de las misma5. En el caso de Empresas,
fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

Los anteriores documentos seré.n autent.ícados median,te dili.
gencia de le. Dirección Provincial del InstitutQ Nfl.done.1 de·
li:mpleo, en la que ge haga con&tar que, cotejado el docume-nto,
concuerda. fielmente con el original.

La instancia, MemOli'6 y demás documentos. seré.n presen,
tad08 por triplicado.

sexto.-La.s- Direcciones Provin::iales del Instituto Nacional"
de Empleo en el plazo' de cínco dias de recibir cada solicitud
las' remitirá, por duplicaCo, a la Direcci6n de Programaa- de·
Empleo-Formación, y una vez que haya Bido verificada la docu
mentación exigida :P'OO" la presente Resolución, con el informe de
le. m~mcionada Dirección Provincial acerca d'6 los datos con8ig~
nados en la documentación y sobre la conveniencia de la sub
venQión solicitada, en razón a las .necesid-ades de Formación
Profesional ocupacional.

Séptimo.-En caso de observarse algún defecto u omisión
en la documentaci6n presentada le será notificada &sta cil'C\m,s~

tancia al interesado, para. que, en el plazo de diez dias hábiles,
se subsane la falta u omisión observados. Transcurrido Jicho
plazo sin llevarse a efecto e~ta subsanación se- archivarán las
actuacíones realizadas sin otro trámite. .

Octavo.-La Direoción General del Instituto Nacional de Em
pleo reoa.ban\ del soLiciuunrte, por si o a instancia de la Dirección
de Programas de Empleo-Fonnación, unidad encargada de la
tramitación de los expedientes, cuantos dOCumentos y aclara.
ciones considere necesarios para completar el. expediente, in
cluso podré. disponer se lleve a efecto las comprobac:ones
oportunas de los datos aportad06 por los peticionarios. I

Noveno.-En,el plazo de un meS, desde que finalice el general
de admisi6n de solicitudes, se notifioo.rá a. 1m interesados el
rechazo o admisión provioSi(}nal de su petición. Si la fecha. de sub
sanaci6n-- de los defectos observados fuese posterior.. a la del
C'irtado plazo seré. ésta la que marque la iniciación dél plazo'
de un mes, .

Décimo.-Una vez admitida la solicitud y previo a la. conoe
&ión defin'itiva de la- subvenc1ón se deberá apOrtar, en el p1azo
de dos meses, de acuerdo con 6'1 articulo 4.°, 3, de la Orden
ministeriel de 11 de m~vo de 1982, la siguiente dOCumentación:

al En el caso de solicitud de subvención para equioamiento
docente (bienes de equ·ipo y mobiliario docente], relación deta~

nada. de los bienes que se solicitan.y presupuestos de las casM
provaédoras- de cticho material, con indicaciÓn de sus f;!specifica
ciones, de los precios unitarios y del importe totaL

b) CUA,nda la subvención se solicite para construceión de
Centros de nueva p1ant'a, adaptación, acondicionamiento o am
plieción de los ya existentes, al objeto de mejorar.las- i'nstala~

ciones doc(3ntes, los siguientes documentos:

Un ejempl~ del proyecto de ejecución de obra, suscrito por
Técnico competente, visado por el Colegio correspondiente y
que, en todo oa.so. habrá de incluir:

, - Memoria, pliego de condiciones técnioae, planos de con':'
Junto; presupuesto detaEado por articulos, comprensivo de me(H~

ciones y pr«:ios un.itarios y coste total de la obra.
- Calendario de e1ecución de obra.
- Presupuesto detaHa.do y Memoria firmada pOr el con'tra-

tista en el caBo de ob.re..s de menor cuootfa; considerando comO
'baJes 186 reformas menoreS, siempre que no afecten a la estro.c·
tura del edificio, o gua, por la propia simpllcidad, no precise
d~ proyecto facultativo pe:ra Su ejecución.

- Certif-icado del Registro de la. Propioo'ad, donde se &Ore
dlte el pleno dominio sobre el solar o inmueble de le. subven--
oión y estado de cargas. _

- Contrato u opcIón dre a.nrenda.miento, con fecha de cadu
cidad y espooificación, en ambos caso!, de que se pueden a.fec~
'flutt- loe tnmuebles a los- fines de Formación Profesional ocupa
cional, en .aquellos casos en que le. obra. a reaJ.iZ8lr sea. en
inmuebles cedidos o arrendados.

La duraoión del contra-to dle arrendamiento seri, oomo mi-
nlmo, de diez año&,_ o supérior &i ,así lo fuere. el plazo de vida
o.til de 109 bienes subvenolonad06.
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el ,Para. el (l8SO de '6dquJeloi6n de loca1el o inmuebles .&eIr'é.
neoes&rio· aport.ac la--siguiente documentac1tA

Certificado del Registro de la PropIOdad ... el que ... ea&
dite el pleno dominio del vendedor y Que el inmueble e&ttl
llbr.e de cargas. _La fecha del oertlf~cadose corresponden con
1& petición de la ayuda.

Documento- de opción de compra, en el que ee .k1d1c&r6. la
fecha de caducidad de Ja opción, &&i .como 1& cuantia de la
m~ma.· .

Undécimo.-Una vez completado el expediente. la DireGCión
GenersJ. del Instituto Naci.oneJ de Empleo l'e&Olverá en el pIezo
de sesenta días, dando traslad,9 de la8 resolucionesaprobato
nas de 1&9 subvenciones al jn,tere8&do y a Iu D1reooiones Pro
vinciaJes del Instituto Naoionad de Empleo ~iV86.
·Duod~mo.-Le.r.eeoluclóll. otorgando 1.. 8ubvenci6n, oonten~ '

drá los &lgulentes extremos: '

eJ Importe de la. su.bvenci6n ccmoedida con 1rn.dicación de 16
clase de invusión a que se ded~ca.. En caso de ser vanaB las
olflSoeS de subvenciones concedidas, se indicaI10n las cantidades
que correspondan a cada una. de ellas. .

~) ~reas forma.tivaa o. planes de fo~ód pr,efesional con
dlndlOBCl6n del número de pues'tos docentes que se orean pOI['
aula Ccl66es te6ricas) y taJ.ler (olases práot:loaaJ en el Centro
de Formación Profesion8J oou'pacional obleto de ~a subvenci6n.

el Relaci~n de bienes de equipo, mobiJi&rio y equipo didáC-
• UCo a adquirir, ., -

4l Plazo de &jecuciÓD de 186 obra.s y de adquisioión e 1116
teJ.edón c1el ma'terial y.eqúipo didáctdoo a adquirir. oon indica;..
c1án del plazo de -vida útil para l. FormaoiÓD ProfesioilaJ. ocu
pacional establ~o pe..ra los' bienes en que se hubiesen mate·
ri&dizado las subvenciones.

el Clé.usula de revocación de la subvención par inCU\Dpli-
miento de las condi~ones a que se supedita. • .

f) Cualesquiera btras especificaciones que se estimen .opor
tunas eIl cada caso concreto.

Decimotercero......:...Eri. el pla~ de un mes de le. adquisicióD
de los bienes o de la realizaciÓll de lesobraa. objeto de 1&
s~bvenci6n. deberá acreditarse .el aseguremi&n,to de los (litados.
blenas, oontra los riesg06 de tncendio. robo o pérddda, según
la olMa de objeto de la subvención, figurando como primer
beneficiario el Instituto NaoionaJ de Empleo hasta el montante
de le. oantidad importe de la subvenoión.Los capitales asegu
rados serán los que se hayan establecidooomo b8&e para 16.
OQalcesión de la subvención y el plazo de vida útil el establecido
en la ~eSOlución de concesión de lasubvenci6n.

Declmocuarto.-En caso de transmisión de la' titularidad de
la Empresa. los bienes que hayan sido objeto de estas subven
ciones deberáll continU8lI' edec:ri,t06 8. los fines de· la. Formación
Profesional ocupacional en ~88 ~iciones otorgadas, o en otro
caso, deberá devolverse su -Importe en proporción eJ. tiempo de
vide. útil establecido pan dich06 bienes.

Si la Empresa cesase, por cualqu'ier caU6a en su actividad
se reintegrará 811 Instituto NaolonaJ. de EmpleO el importe de 14i.
subvención en la forma a.ntes indicada.

Decimoquinto.-En el plazo de '8e6en-t& días 8. partí,r de la
notificación de la Resolución por la qUe se otorga le. subven
oión, el petit:lionario deberá acreditar ia é0n6títuci6n de las
garaatias señaladas en el articulo 3. 2, de la Orden de U de
mayo de 1982 (.Bo1etin Oficial del Estad~.:de 10 de !unio),

- así como de lo indica40 ,en la presente Resolución. Acredi
tado tal extremo y comprobada la suficiencia de la garan
tia establecida, el InoStituto N6Cional de Empleo' expedirá el
oportuno mandamieu1'4l de pago.

DecimoS8xto.-EI in~umpHmiento totaJ o paa"OiaIl de cualquie7

re. de las condiciond'S establecidas serán O&u6& de revocación
de la Resolución de la subven(lión y originará la iniciación del
oportuno expediente para el reintegro de 1M cuantias en que
se ooncreta la misma.

DeoimOSéptimo.-Las Direcclonee Provinciales del Instituto
Nacional de Empleo vigiluáIi el cumplimiento de 188 oondicio
nes establecida.s en lf.o Resolución de (lonoesitm -de 166 8Ubven~

ciones, A tal efecto tendrán 1& obligaci6n de comunloa.r a la
D1.rección General del LnstLtuto Nacional de Empleo la exis~
tlencia de cualqu1er supues.to <$e .incumplimiento pa¡re. que dicha
Dirección Genel"8ll, previa. audi'8ncia delintéreeado o interesados,
e izoforme de le. Asesoría Juridiea, formu~ .1e. 1"8601ución que
ODrresponda. Contra la. Resoluo1ón que adopte la. Direooión G.f'<ne·
raJ. podrá inoternonerse recurso de al..zad& ante el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Socia.l. cuya resolución pondrá fin a le. vía
8d.mini-&tra-tiva.. '

Del &Cuerdo se dará cuenta &1 1nt8res~ y se Prooederá
aegún lo lndiéado en el articulo 8.2 de la Orden .de U de
mayo de 1982.

Lo que oomunico .. VV. SS. panL' SU' oonocimiEmto 1 .. 101
efectos oportunos. .

Madlrid, 2fJ de octubre d'8 1983.-EI D1rector geneml. Pedro
Montero Leb:re.ro.

Sres. Director genere.1. adjunto y Subdirector ,...e,ner8il de Pro
moción de Empleo.

ANEXO 1

Instancia

. Don/fta ., ;•..• mayOl' de
edad. con documento nacional de identidad número ,.
expedido en •• ,..•.•.•••••.....• ,.•••••.••• actuando eD (1) (2) ••••••••••••••••••
• ; , , , con domioll1o
legal en •• ~ ...•.••••••••••.•••••.••, calle _ n11mero •••••••
de acuerdo oon lo establecido en 1& Orden de 11 de mayo de 1982
Y Resoluci6n de 36 de octubre de 1983.

EXPONE: Que teniendo previsto ~Z8l' durante 1984 .unas
inversiones de: .

1) A :•...••••••••••••• pesetas en adquisición de equipo didáctico.
mobiliario, eto.

2l B ..; pesetaS en oonstrocc1ón o adquisición 1 de
edificio.

3) C pesetas en acondicionamiento del actual
C..llro. .

todo ello para los fines de la Fonnit.ci6n Profeaion~ OCupacional.

SOUCITA: la concesiÓll de 8ubvenci6n en 101.. apartados, """
.................. anteriores y hasta los poroentaJea qU'8 se indIcan:

1) a ,....." sobre A pesetas.
2) b ..' % sebre B ; peselaa.

.3) c ,...• % lIobre e pesetas.

Total subvención: pesetas.
Todo ello conforme a los datos que 88 ofrecen en la Memoria

adj unta, sobre los cuales PBtá dispuesto· a ampliar lnformf:i!dón.
Por su parte se compromete a~allzar el total de la inversión

prevista, cubriendo la diferencia que resultase con la subven
ción concedida. as1 oomo a justificar suficientemente la lub-
vención en 1& forma Que se determine. .

..;'........ a....... de de 198 .
(PtrmaJ

(1) Su propio nombre, Director, GeI'9nte. etc., de la Empresa.. Fe
. deraclón o Asociación empresarIal. En nombn, de 1&1 EmpI'9saa numo

comunadaa. , .
(2) Nombre de ·1... Empresa. Federación. Asociac1ón o de todas 1u

Empresu mancomunadas.

. ANEXO n
Datos requeridos en la elaboración de la Memoria anexa a la

solicitud
.Al Datos genoeral~:

i. Denominación de la Empresa. Asoolaclc)n o Federaoión
o rel~i6n deta¡}lada de las EmpreS86 agrupadae mancomunad6-
men,te a estos fines. .

2. C6digo de identificación tiscaJ. 1 número de insorlpoióIi
de ia Seguridad Social de lee Federaciones o A&Oo1&ciOll818 legal.
men,te constituidu. Si se trata de Federaciones y Asociac1on.es

,&oo$idas a la Ley de 1· de abI'"U. de 1977. indicar el ntunero
de l,nscrLpción en el RegiStro del !MAC.

En el C660 de Enipre-su mancomunadae indioa.r el código de
identifioaoUm fisoaJ y el número de inscripción en la seguridad
Soci8il-de cada una de eLIas.

3. DomlcUio le8'8.1 y teléfono. Nombre de la peI'SOIl& y cargo
de quien }.}eV8lrá lea gestionesírente et1 INEM. .En caeo de
Empres'&S mancomunadas ind·ic8a" el de cada. UIl6 de ellu y el
de la persona que actúa en BU nombre ante el lNEM, a estos
efectos.· .

4~ Sector de la actividad en que se encuentran encuadrados
y aotivided espe<..Ífica que reaJ.iC8lIl. 51 realiz&n varias o di6tinta.s
por Empresas., iDddcarlas conaretamente. - .,

5. Número de trabajadoreapor Empresa. bien 1ndi~ua.hza
da o, ~rupad88, con la, clasificación por grupos profeSionales.

Bl Da.t06 para le. subvención:
1.' Clase de Bubvenci6nq'ue &El. 80Ucita (tranacrlbtX de la
m8~~.. .

2. Informe sobre ei objeto de 1& Formación Profesional a
realize..r en relao1óL' con 10& puestos de trabajo -existentes en la
Empresa 9 EntA-d&d salicit&Ilte: ". .

3. Especificación de las 8ICC'kmes formativas qU'8 se van a
lmpe.rt.ir con lndiceción de' les eepeo1alidade. profeslan&leo a
que afectan. Nú,mero de puestos docentes simultáneOs. en. clases
teórioas y pn\Otioas ynúm&ro de alumnos/do a farmar, con
indwación de posible ut..tIlzaoión del Centro pa;ra..otroa tipos de
Formación Profeldoo&1.

4. Descripción de las obras a reaJ.dzar en el acond:iciona.
miento de centros eh funcionamiento para la·. mejora o amplie.
ción doe in9taleciooe6 y pre6IIlpuestos aprodmados de 1.. mi6
mas JustAfioando SU neoeside.d.

4.1 Descripción del Centro actue.l. oopaCidad para el sJ.um~
nado. número de aulas y talleres. bienes de equipo existentes,
mart.e.r1al didAotico. mobiliario, etcéte.r&.

5. En el wpueeto de que la subvención vaya dirigida para.
lá adquisición de mobiliario. bienes de equipo o equipo didll.rtico,
8'e -aoompa.ft8l'á re~ ..(;ión ,individualizada de sus componentes,
espeoificaoiones y (lDSte estimado de adquisición.

,



1698 21 enero 1lN14- BOE.-Núm. 18

1655

e. Cuando se desee la creación de un nuevo Centro ~
deberé. indicar: .

8.1 168 oaractertaticae del. terreDo donde se piensa construir
(situación. &u·perfide, linde~8, tft'l11arldadL . .

tt2 CaractedstlO8i\ de 1& con~truoc16n &. rea.l~za.r y p¡;esu·
puesto estimado glóbal de las obra.s.· .

1.3 C&raoteris'ticas del ed-ifloio o Instalaciones a adquirir y
su pOsible 8Condlct~na.miento. .

7. Otros datos y ~zone!t no COD<"TPtaiJ~ en la pTe&ente re
lación, que entiende. el solicitante conVenIente dar a conocer.

•
, RESOLUCION de 2 de dlc(embte de 1983, de la
1654 8ecretarta General pa,.. la Seguridad Social. por

la que se- <U8pon.e lo.publicaci(jn de !CJ. absorcfón
de la Mutua Patrornd de Accidentes de Trabajo
-El Porvenir- _número -245. por la MutulJ Patronal
de Accidentes ~e T:abajo .Fiatc.. número 35.· .

Ilmo. Sr.: Por los titulares de los Organos 'de Gobierno de
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, ..El PorvenIr..
número 246 y ..Fiatc.. numero 36, Qrevios los acuerdos sociales
oportunos se ha solicitado la absorción de ~l Porvenil"lO por
..Flato- d&d.a la dificultad de la primera para seguir ejerciendo
la colaboración en la gestión de la Seguridad Social; '".

Re8UI~ndo que las condiciones económicas fijadas en los
acuerdos de las respectivas Juntas Directivas no se oponen a lo
establecido en el ordenamiento vigente aplicable a las m\smas
y garantizan en todo, caso el mantenimiento de los actual~s pues-
tos de trabajo de ambas Mutuas.y ,

Considerando que la dispensa de ámbitO-de que gQza .EI Por
rent.r- no queda sin. efecto por . el hecho de la absorción.

Esta Secretaria General para la Seguridad Social en uso de
.s competencias q:ue le vienen atribuidas por el articulo 5.'
del Real Decreto 10211963, de ~ de enero en relación con los
artículos 46 y 47 del Real Decreto 1509/1976, de 21 de may,o,
ha resu!i!lto:

Uno. Autorizar la absorción de la Mut.u& Pat.ronal de Acci
dentes de Trabajo .El PorveniJ"lO número 245,por la Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo .Fiatc.. número 35, quedando
ésta subrogada en la posición que aquélla ocupa en toda clase de
relaciones jurídicas, y asumiendo en consecnencia, la segunda,
la titularidad de los derechos y las obligaciones dimanantes de
tales relaciones jut1dicas, quedando en todo caso dicha, absor
cIón sujeta al cumplimiento expreso de las siguientes condi
ciones:

al. 1.& Mutua .EI Porvenir", previamente a. la absorción, y
con oargo a su propio patrimonio cancelará (mediante ingreso
en le. Tesorería Ten"i.toria.l de la Seguridad Socia:t> el 80 por 100
del exceso de gastos de administra.ción, por importe de 4.772.341
pesetas, efectuando con cargo a dicho patrimonio abono a la~

cuentas del Fondo de Acción SocIal y reservas voluntarias por
importe de 5196.54-2 pesetas, a cada una de dichas cuentas. Asi
mismo cancelará con patrimonio propio la cuenta de deudores
diversos. excepto en 10 señalado en punto siguiente, por importO'
de 5.083.714 pesetas. "

b) El exceso de patrimonio mutual de .EI Porvenir... des
pués de atender a los fines señalados en el 'apartado anterior,
junto con sus actuales reservas de estabilizaciórt. fondo- social
proveniente del 10 por 100 de ex.:cedentes de gestión, reseorva de
obligaciones inmediatas y el exceso de la suma de las fianzas
constituidas actualmente por ambas Mutuas respecto del valor
de la nueva fianza a constituir por la Mutua absorbente, se
tr&nsferirtm 8/1 balance de la Mutua absorbente donde penna
necerán inmovilizados en tanto por la autoridad judicial se
resuelva definitivamente sobre la deuda recla.mada por la Mutua
.El porveniI'lO en el sumarlo número ~1/1lJ7:1 del Juzgado de
Instrucción número 5 de Barcelona, o se... produzca la extinción
de responsabilidad del mismoj el importe de dichos conceptos
~rvirá para garantizar, en su caso, y hasta donde alcance, la
financiación de dicha deuda.' .'

e) La cuantía de la deuda reclamada en el sumarlo antes
citado se reflejará. en el balance de la Mutua -Fiatc.. , como
un crédito de difícil realización hasta tanto se dicte sentencia
al respecto o se· produzca la extinción de 'la deUda, cancelán
dOSEi entonces dicha partida según se desprenda del contenido de
la san tencia, o en su caso y hasta donde alcance. con cargo
a las partidas seftaladas en la cláusula anterlor. Si todo ello no
fuera suficiente para cubrir su importe, el resto se cancelaría
con ingresos procedentes de cuotas del ejercicio en que se
dictase la sentencia o se produjera la extinción de la deuda.

d} El ámbito de actuación territorial de la Mutua .Fiatc.. ,
quedará. ampliado a..la provincia de Baleares donde la Mutua
absorbida estaba autorizada para llevar a cabo la cola.bóración
en la gestión, con obJigacJón por parte de la absorbente, a tenor
de _lo establecido en el articulo .fe, entelación con el 16.2,
ambos del Real Decreto 150911976, de 31 de mayo, de justificar
en elpl8,Zo de un afta que en aquélla reúne los r9QuisitQS exigi
dos por el articulo 9.2 del Reglamento General de Colaboración
en la Gestión. . .

el En función de su nuevo á.mbito, y & tenor de lo dispuesto
.. en la Orden de 8 de mayo de- 19'77, por la que 88 establece el

valor de las fianzas a constituir por 18.9 Mutuas Patronales, en
relaclón con 10 prec6P.tuado en el articulo 17 del Real Decreto

1609/1976, la Mutua .Fiatc.. , deberá regularizar. el importe de
su .fianza' pudiendo destinar a ello, --y hasta donde sea necesa~

rio, los valores de la fianza constituida por .El Porvenil"lO. ~

tales efectos la fianza de· .El PorveniJ"lO quedará Hberada en
favor de la Mutua absorbente, debiendo destinar el exceso. una
vez cumplida la obligación anterior, a la garantía a qU8se
refiere la cláusula el. .~ .

n La absorción producirá sus efectos a partir de 1 de no
viembre de 1983. momento en el que la Mutua .•EI Porvenil"lO
quedará extinguida y G9sarAn los efectos de la intervención
en su día decretada, procedién~ose a darla de baja 'en el Re
gistro de Entidades Que a tal efectos~ lleva en el Ministerio de
Trab.ajo y Seguridad SociaL

~ .
Lo que le comunico para su conocImiento y efectos opor

tunos .
.- Madrid. 2 dli diciembre de 1983.--EI'.Secretario general. Luia

García de Bias.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico y Jurídico. de
la Seguridad Social.

I

RE80LUCION de ., de diciembre de 1983. de la.
.Dirección General de Trabajo, por la que Be dts
pone la publicación del ConventO Colectivo de ám
bito esta-tál para las industrIas de. pastas alimen
ticial. ~

Visto el t~xto del Convenlo Colectivo de· ámbito egtátal para
las jndustrtas de pastas alimenticias, recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha 5 de diciembre 'de 19li;J, 'inscrito
por las Centrales. Sindicales ComIsiones Obreras y Unión Ge
neral de Trabajadores y por las AsociaciOJles empre~d.riale':l:.

Asociación Profesional, de' Fabricantes de Pastas Alir.H..nticias
de España y Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas.
Allmen"ticias el día 5 de diciembre de 1983, V de, conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90.2 'l 3. de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y articulo 2.°. bJ, del Real· Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, -

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el RégIstro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora. .

Segundo.-Remitir el texto del misma, al Instituto de Media-
ción. Arbitraie y Conciliación. \ '

Tercero.-Oigponer su publicación en-- el .Boletín Oficial del
Estado... ..

. Madrid.• 7 de diciembre de" 1983.-El Director goneral', por
delegación' IOrden de 28 ~e noviembre de 1983), Francisco
J. González de Lena-Alvarez.

Comisión Deliberadora del·Convenio Colectivo. de ambito esta
tal, para las industrias de pastas alimentic!as.

t.CTA FINAL
Asistentes:

Por la representación empresarial: "

Asociación PrófesionaI de Fabricantes de Pastas Alimendcias.
de España: Don. Roberto Salvador Verdú, don Fernando Aldana
Mayor y don Juan Manuel González Manzaneque.

Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas Alimenticias:
Don Antonio Plo· Tomás y don Ramón Férrer Puigdoller3.

Por la representación de los trabajadores:
UGT: Doña Maria Teresa Núñez Gascón.
CC. OO.: Don Nicolás Justicia del Moral.

En Madrid, en la sede del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y siendo las diez horas del día 5 de diciembre de 1883,
se reúnen los señores antes relacionados, representantes todQ5
ellos de Ws empresarios :v trabajadores del sector de pastas
alimenticias. constituidos en Comisión Negociadora del. Con
venio Colectivo de ámbito estatal para el sector de pastas
alimenticias. -

El objeto de la presente reunión se concreta en la 'elaboración
y firma del Convenio Colectivo del sector que deberé. regir
con efectos del 1 de mayo de 1983.

Después de un cambio de impresiones por parte de ambas
representaciones se acuerda firmar el Convenio referenclado
con el texto literal siguiente:

1.0 Mantener el texto del Convenio Colectivo de ámb;to es
tatal . para las industrias de pastas alimentiCias, tnsCrito .m.
diante ReSQlución de la Dirección General de Trabajo, de 28
de lulio· de 1982 Y publicado en el .Boletín Oficial del Estado.,
de ~ de eeptiembre de. 1002. con 1&8 modificaciones a su articu
lado que seguidamente se seftalan:

a) Art. 3." Ambito temporal.-lasnormas del presente Con
venio entrará.n en vigor el día 1 de mar.o de 1983 y finaUzarán
el 30 de abril de 1984, será pl'OITOgab e por la tácita de- atl.o
en año, salvo que oJguna de las partes fotmulen denunCia,


